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Valledupar, Cesar, primero (1°) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Previo a ordenar la exhumación del cadaver del pretenso padre para efecto de 

la prueba de ADN, se requiere a la parte demandante a fin de que indique la 

ubicación exacta donde reposan los restos del señor ARNULFO PERALTA 

REDONDO, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía N° 

12.568.337, fallecido el día 09 de diciembre de 2018 en la Guajirita corregimiento 

de Becerril. 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

 

JUEZ  
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